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ir..<:!uido el premio de afección y la indemnizaci6T~ por daños y
pt-lrju1ciOS se fija en la cantIdad de tr09ce millones novecientas
cmcuenta mil cincuenta y dos pesetas con cuarenta y tres cén·
timos U3.gS0 052,43). cantidad que devengará los intereses le
gales establecidos en los articulos 56 y 57 de la Ley de Expro
piación Forzosa; sin expresa condena en las cosas de este pro
ceso en amb<ts instancias._

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en los
articulos 103 y siguientes de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-AdminfstrativQ de 27 de diciembre de 1956,
ha dispuesto que se cumpla en sus propios términos la refe
rida sentencia.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimientc y demás
efectos.

Madrid, 7 de septiembre de 1983.-P. D. <Orden de 6 de junio
de 1979), el Subsecretario, Baltasar Aymeri..,;h Corominas.

lImo, Sr. Director general del Instituto para la Promoción PÚ
blica de la Vivienda.

Ilmo. Sr.: Se resuelven los, recursos que se citan:

1. Santoña {Cantabrial.-Recurso de aluda interpuesto lJQr
don Jo=-e LUb Gutlérrez Bicarregui. Alcalde-Presidente del .\yun
tamientu ae Santoña (Santander), contra acuerd'J de fecha 30 de
julio dt 1800, por el que se aprueba definitivamente la .lueva
rednccir'n del artIculo 6.° de la Ordenanza primera del titulo 8,°
de las Urdenanzas del Plan Parcial Barrla de Santoña (San
tanderl.

Se acodó ,estimar el recurso de alzada interpuesto por don
José LUIS Gutiérrez Bicarregui, Alcalde-Presidente del Ayunta
miento el" Santoña (Santander), contra acuerdo de fecha 30 de
julio de 1980, por el que se aprueba definitivamente la nueva
reciacc¡6~ del' articulo 6 de la Ordenanza primera del titulo 8,°
de las Ordenanzas dei Plan Parcial Barril.. de Santoña (Santan
der), revocando dicho acuerdo, debiendo quedar redactado el
antedil;:ho artículo 6 tal Y como fue aprobado provisionalmente
por el Pleno del Ayuntamiento de Santoña el día 3 de junio
de 1980.

2. Camargo (Cantabrtal.-Recurso de alzada interpuesto por
el excelentíslmO Ayuntamiento de Camargo, contra los acuerdos
de la Comisión Provincial de Urbanismo de Santander, adopta
dos en se'iíón de 4 de febrero de 1982, que dtnegaron las solici
tudes de licenCia de segregación de parcelas en Camargo, por
don Félix Revuelta Jara y don Miguel Ca,stanedo Cortázar.

Se acordó estimar el recurso formulado por el.Ayuntamiento
de Camargo contra los acuerdes d .... la Comisión Provincial de
UrbaOlsmo de Santander, adoptados en sesión de 4 de febrero de
1002, que denegaron las solicitudes de licencias de segregación
de pareeias en Camargo por don Félix Revuelta Jara y don
Miguel Castanedo CortiLzar, acuerdos que se revocan y Jejan
sin efecto en todos sus términos.

3. Pamplona.-Recurso de alzada Interpuesto por, don Pedro
Lizárraga ArizmendI en su propio nombre y en representdción
de los propietarios de los terrenos afectados por el Plan ~tlrcial

de Ordenación de .Los Alemanes_, de Pamplona, contra el acuer
do de la Comisión Provincial de Urbanismo de Navarra de lecha
2 de ¡unja de 1982, desestimatorio del recurso de reposición in
terpuesto contra el acuerdo de la misma Comisión de 30 de
marzo de 1982, por el que se deniega la solicitud de subrogación
automática de la citada Comisióu en la tramitación y aprobación
provisional y deflDitiva, en su caso, del Plan Parcial del Poli·
gono ·Los Aiemanes_, de Pamplona.

Se acorrió estimar el recurso de alzada interpuesto por don
• Pedro lizarraga Arizmendi en su propio nombre y en represen

tación de ;(\s propietarios de los terenos '8fectados por el Plan
Parcial de Ordenación de .Los Alemanes_, de Pamplona, r:ontra
el acuerdo d la Comisión Provincial de Urbanismo de Navarra
de fecha 2 de junio de 1982, desestimatorio d~i recurso de repo
sidón int"!rpuesto contra el acuerdo de 1& misma Comisión de 30
d;,.) marzo de 19~, por el que se deniega la solicitud de subroga
ción automática de la citada Comisión en la tramitación y apro
bación provisional y definitiva, en su caso del Plan Parcial
del Polígono .LOE Alemanes-, de Pamplona, 'yen consecuencia
revocar los acuerdos impugnados debiendo subrogarse la Comi~
sión Pro· incial de Urbanismo de Navarra en la tramitación
del mencionado Plan Parcial.

Lo que· se publica en -este ·Boletín Oficial del Estado,. en
relación con lo dispuesto en el articulo 46.2 de la Ley de Pro·
c~d.imlento AdmlOistrativo, articulo 44 de la Ley del Suelo, sig
Olflcando que contra todas Ir'. resolucione" que se transcriben
definItivas en vía admimstrativa, cabe la interposición del re
c~rso contencioso-administrativo ante la Audiencia Nacional en
el plazo de dos meses a contar desde el día '3lguiente al de esta
publicac16~. También cabe, con carácter potestativo y previo
al co.nt~'nc.osc-administrativo, la interposición del recurso de
repOSIClOn ante el Ministro da Obras Públicas y Urhanlsmo
en el plazo de Un mes a contar, igualmente, desde el dja sI-
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29769 ORDEN de 22 ele ::;eptiembr' de 1983 por la que .e
resuelwm recursos que se citan con indicación de
la resolu.ctón..

guiente al de esta publicación, en cuyc supuesto, el recurs
contencio!'o-administrativo habrá d0 interponerse en el plaz
de dos meses contados desde el día siguIente a la notificac161
de: acuerdo resolutorio del recurso de reposición, SI ea exprese
o si .1;10 lo fuere, en el plazo de un afto a contar de la fecho
de interposición del recurso de reposición,

Lo q_le comunico a V. 1.
Madrid, 22 de septiembre de 1983.-P. D., el Subsecretarie

Baitasar Aymerich Corominas.

Ilmo. Sr. Director'general de Acción Territorial y Urbanismo.

RESOLUCION de 15 de septiembre de 1983, de 1
Dirección General de Obras HidráuHcas, por la qu
ss hacs público el otorgamiento de la concesió
solicitada por doña Matilde O'Madden de Virto
otros, de un aprovechamiento de aguas pUblica
superficiales del rio Arga, en término municIpal d
Larraga (Navarra), COn destino a riegos,

Don Carlos Torres del Villar, en representación de dofi
Matilde O'Madden de Virto y otros, ha solicitado la concesió
de un aprovechamiento de aguas públicas superficiales del ri
Arga, en término municipal de Larraga. (Navarra>-, con destin
a riego, y,

Esta Dirección General ha resuelto:

Conceder a dalla Matilde Q'Ma.dden de Virto, don TomáS
don Gu1llermo Modet Gorostiza. doña María de la Concepci6j
Garcia-Vicente Modet, doña Blanca y doña Maria Teresa Moch
Sagastizabal, nudos propietarios y a dofta Blanca Sagastizábe
Ortueta, como usufructuaria, el aprovechamiento de un cauda
máximo de 60 litros por segundo, eontlDuos, de aguas pública
superficiales del no Arga, sin que pueda sobrepasarse el ve
lumen anual de 6.000 metros cúbicos por hectárea regada, co
destino al riego por aspersión, de 100 hectáreas de una finca d
su propiedad, denominada .corraliza titulada del Inte,., en té]
mino munkipal de Larraga (Navarra), con sujeción a las s
guienas condiciones:

Primera.--Las obras se ajust!l.rán al proye:;to suscrito por r
Ingenit:ro de Caminos, Canales y Puertos don César Soiana D1a.
visado por el Colegio Oficial con el número de referencia 7368¡
79, en el que figura un presupuesto de ejecució:c. material d
9.595.346,39 pesetas, el cual se aprueba a los efectos de la prl
sente concesión, en cuanto no se opongr a las condiciones d
la misma. -La Comisarja de Aguas del Ebro podrá autorizar p{
quedas variaciones que tiendan al perfeccionamiento del proye(
to y no alteren las caracteristicas esenciales de la contesiór

Segunda.-Las obras comenzarán en el plazo de tres mese'
contado a partir de la fecha de publicación de la concesi6n e
el .Bo:eHn Oficial del Estado- y deberán quedar terminadas e
el de doce meses contados desde la misma fecha. La puest
en riego total deberá efectuarse en el pltlzo máXimo de un aft¡
contado a partir de la terminación de las Jbras.

Tercera.-El proyecto será complementado con un anejo en ,
que se recoja el estado definitivo de las IDstalaciones de toma
ei ¡;álculo correcto del caudal de la concesión, Dicho anejo ser
presentado, a la aprobación de ~a Comisaría de Aguas del Ebrr
en ,el plazo de seis me~s contado desde la publicación' de est
conéesión en el .Boletín Oficial del Estado-.

Cuarta.-La Administración no responde del caudal que ~

concede su modulación vendrá determinada por la limitaci6
estricta na potencia de los grupos elevadores. No obstante, E

podrá obligar a los concesionarios a la instalación, a su cost,
de los dispositivos de controlo moduladores de caudal de 'la
características que se establezcan. El Servicio comprobará espl
cialmente que el volumen utilizado por los concesionarios. n
exceda, en ningún caso, del que .se autoríza.

Quinta. -El caudal de concesión podrá elevarse, en la jomad
proyectada de diecisiete horas y ocho minutos diarios, durant
veinticinco días. hasta un máximo instantáneo de 100 litros pe
segundo.

Sexta.-La inspección Y- vigilancia. de las obras e instaIaci(
nes, tanto durante la construcción como en el perjodo de explc
tación dei aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comisari
de Aguas del Ebro, siendo de cuenta de los concesionarios Ir.
remunerac~ones y gastos que por dichos conceptos se originer
debiendo darse cuenta a dicho Organismo dei principio de le
trabajos. Una yez terminados 'J previo aviso de los concesloni
rios, se procederá a su reconocimiento por el ComisarIo Jet
o Ingeniero en quien delegue, levantándose acta en la. que const
el cumplimiento de estas condiciones, _in que puedan comenZb
la explotación antes de aprobar este acta la Dirección Generf
d'3 'Obras Hidráulicas.

Séptima.-Cuando los terrenos que se pretende regar quede
dominados, en su día, por algún canal construido por el Estad(
quedará caducada ésta concesión, pasando a integrarse aqUéllo
en la nueva zona regable y quedando suletos a la<; nuevas nOl
mas económico-administrativas que se dicten con carácter g{
neral. .

Octava.-Se concede la ocupación de los terrenos de domi'
público necesarios para las obras. Las servidumbres legaJes
rán decret,adas, en su caso, por ia Autoridad. competente.
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Lo que se hace público para general conocim;ento
Madrid, 10 de octubre de 19B3.-EI Director genera: Luis

Fernando Palao Taboada.

Lo que se hace publico paro. general conoclmiento.
Madrid, 20 de octubre de 1983.-El Director general, Luis

Fernando PaJao Taboada.

la fecha de reconocimiento final ce las obras del .proyecto de
Puerto' de Carboneras para recf'pclón y descarga de carbón
térmico·.

Destino: Construcción de u., ruerto auxiliar de las obras
del puerto para recepción y ,. f .:arga de carbón t1rmico en el
término municipal de Carbon€ras.

Lo que se hace público para general oonocimirnto'
Madrid, 28 de septiembre de 1981.-El Diroc'tor general, Luis

Fernando Palao Taboada

RESOLUCION de a:l de octubr"EI d3 11?83, de la
Dirección General de Puertos y Costas, por la que
Se hace pública la autort:r,ación otorgada a doña
Maro Nieves Suár6z Rodrtgu",:%' par3 construcción
de un edificio para bar y aervici08 higiénicos en
las proximidades del arranque de: Espigón del Cas·
tillo, en la zona de Servicio del Puerto de La
Luz y Las Palmas.

RESOLUCION de 13 de octubre de 1983, de la
Dirección General de Puertos 'Y Costas, pOr la que
Pe hace pUblica la autorización otorgada a don
Manuel Andraca Asensio para cambio de destino
de concesión rehabilitada por Orden ministerial de
.00 de enero de 1002, en la zona de servicio del
puerto de Santander.

RESOLUC10N de 10 de octubre de 1983, de la
Direcció.n General de Puertos .y Costaa, .por la que
H hace pubhca la autorizactón otorgada a la .Com
patlta Industrial y -te Abastecimientos. S. A .• :CIN.
DASA)•. pal'a amr>liación del destmo de la conce
awn otorgada_ Dar Orden mmis:erial de 8 de ;uHo
de 1979 en el muelle de Castilla, del puerto de
Tarragona.

El ilustrísimo señor Director general de Puertos y Costas
en uso de las facultades delegadas por Orden ministerial de 6
de junio de 1979 (.Boletin Oficial del Estado.. de 23 de junio),
ha otorgado. con fecha 20 de- octubre de 1983, unfl autorización
a doña Maria Nieves SuArez Rodriguez, cuyas caracteristlcas
son las siguientes:

Plazo concedido: Doce (12) aftoso
Zona de SE"fvicio del Puerto de La Luz y Las Palmas
Provincia: Las Palmas ele Gran Canaria.
Destino: Construcción de un edificio para bar y wrvlcios

higiéni'::os en la'i proximidades del arranque del Espigón del
Castillo.
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El ilustr(simo sef\or Director general de Puertos y Costas,
en uso de las facultades delegadas por Orden m!nisteria1 de 6
de junio de 1979 (.Boletin Oficiai del Estado_ de 23 de tunlo),
ha otorR"ado, con fecha e de octubre de 198'). una autorización
a la ..Compatiia Industrial y de Abastecimientos, S. A .• (CIN
DASA) I C:Uyas características son las :;.iguientes:

Provincia: Tarragona.
Destino: almacenamiento y carga a barcos de aceitp m.vl:R.n_

te las construcción en el iateno" de su recinto de lo" mqala
ciones apropiadas y ocupación del. terreno necesario para el
tendido de la tubería

El ilustrisimo señor Director general de Puertos y Costas,
en uso de las facultades delegadas por Orden ministerial de
6 de junio de 1979 (.Boletín Oficial del Estado. de 23 de junio).
ha otorgado con fecha 18 de octubre de 1983 una autorización
a don Manuel Andraca Asensio, cuyas característ.icas son las
Irliguientes:

Provincia: ·Santander.
Plazo: Veinte aftas.
Zona de servicio del puerto de Santander.
Destino: Almacén de maquinaria y veh1culos portuarios y

taller de reparación de nw;Lquinaria y veh1cuJos.

Lo que se hace público para general conocimiento
Madrid, 18 de octubre de 1983.-El Director general, Luis

Fernando Pa.1ao Taboada
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RESOLUCION do: 28 de septiembre de 1983, de la
Direcciór General de Puertos}' Costas, por la que
B6 hace pública la autorización otorgada a .Puerto
de Carboneras, S. A .• (PUCARSA), para la cons·
trucción de un puerto auxiliar de las obra~ d6l puer.
to para recepción)' d6scar{.:J de carbón térmtco en
el término municipal de Carboneras lAlmerta}.

El ilustrfsimo seftor Director general de Puertos y Costas en
uso 'de las facultades delegadas por Orde:"\ ¡.-,inisterial de 6 de
Junio de 1979 {.Boletfn Oficial del Estado_ de 23 de lunio}, ha
otorgado, con fecha 28 de septiembre de 1983, una autorizaci6n a
.Puerto de Carboneras, S. A.• (PUCARSA), cuyas característi·
cas son las siguientes:

Provincia: Almer(a.
En el término municipal de Carboneras.
Plazo de vigencia comprendido desde el dia siguiente' a la

techa de notificación al concesionario de la presente Orden hasta

. Novena.-El acua que se concede queda adscrita a la tierra,
quedando prohibido su enajenación, cesión o arriendo con inde.
pendencia de aquélla.' •

Diez.-La Administración se reserva el derecho de tomar de
la concesión los volúmenes de agua que aean necesarios para
toda clase de obras públicas, en la forma que estime conve·
niente, cuidando de no perJudicar las obras o instalaciones de
la concesión, sin que ello d~ lugar a Indemni:z.ació'l alguna.

Once.-Esta concesión se otorga por un plazo de noventa y
nueve dos, ain. perjuicio de tercero, dejando ti salvo el derecho
de propiedad, con la obligació.n de ejecutar las obras necesarias
para conservar o sustituir l&s servidumbres pxistentes, e indem
nizar, oomo corresponda, 108 perjuicios y daños qüe puedan deri
varse por esta concesión, ..obre los derechos que la Administra.
cfón tenfa reconocidos a otros usuarios.

Doce.-Queda prohibido el vertido a los cauces públicos. sus
ribera- o mArgenes, de escombros u otros materiales, 5iendo
responsa'Jres los concesionarios de cuanto::: daños puedan produ
cirse por este motivo al dominio público, a terceros o a los
aprovechamientos inferiores, &si como de los trabajos que la
Administración les ordene para la extracción de los escombros
vertidos al cauce durante las obras.

Trece.-Esta cona3stón se otorga, sometida a su integración,
tanto técnica como económica, a los futurO'; planes estatales,
sobre distribución y aprovechamiento de las a~uas reguladas por
el embalse de Alboz, pudiendo· ser Bnulada si asi fuese aconseja·
ble. como consecuencia de tales planes, sin derecho a indemni.
zación alguna.

Catorce.--Cuando los terrenos que se preV'!nde regar queden
dominados en su dia por el Canal de Navarra o algún otro
Canal, construido por el Estado, quedará caducada esta conce
sión, pasando r integrarse aquéllof en la nueva zona regable
y quedando sujetos a las nueV8-S normas ecollómico·administra.
tivas que se dicten con r'!rácter general.

Quince.-Esta co~sión queda suleta al pago del canOn que
en cualquier momento pueda estabt.cerst por el Ministerio de
Obras Públicas y Urbanismo, con motivo de las obras de regula·
ción de la corriente del rio realizadas por el Estado.

Dieciséis.-Queda sujeta esta concesión a las disposiciones
vigentes o que se dicten en lo sucesivo, relativas a la industria
nacional. contrato de trabajo, Seguridad Social, y demás de
carácter laboral. administrativo o fiscal. '

Diecisiete.-Los concesIonarios quedan obligados a cumplir.
tanto en 'a construcción como en la explotación, las disposicio·
nes de la Ley de Pesca Fluvial para conservación de 18.8 es·
pecies.

Dieciocho.-Los Interesados quedan· obligadtls. a tener en
cuenta los datos y directrices que les suministre 1& Jefatura de
Producción Vegetal de la Delegación de Navarra del Ministerio
de Agricultura, en relación a la utilizáC'ión del agua que se con·
cede para los riegos que se autorizan y a realizar los controles
periódicos 'que dicho Organismo les indique. para evitar daftos
a los cultivos, siendo- responsable de los daftos y perjuicios que
puedan ocasionarse por .el uso de las aguas cuya concesión se
otorga.

Diecinueve.-Esta concesión DO faculta por si sola para elacu·
tar obras en zonas d~ servidumbre de todo tipo de carreteras,
caminos, ferrocarriles vías pecuarias y canales, por lo que los
concesionarIos habrán de obtener para ello. en 511 caso, 1& nece·
saria autorización de los Organismos competentes.

Veinte.-El d411p.óslto con&tituido queda.,·á como fianza a res·
ponder del cumpl\mlento de estas condiciones, y será devuelto
después de ser aprobada el acta de reconocimiento final de las
obras.

Veintiuno.-eaducará esta conceslón por incumplimiento de
estas condiciones y en loS casos previstos en las disposiciones
vigentes, declarándose aquélla según los trámites sef\alados en
la Ley y Reglamento de Obras Publicas.

Lo que se hace público, en cumr.limiento de las disposiciones
vigentes.

Madrid, 15 de Jeptiembre de 1983.-El Director general.-Por
delegación, el Comisario central de Aguas, Carlos Tones Pa·
dilla.


